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puestos de Guardas Mayores existentes en las Relaciones de
Puestos de Trabajo seguirán subsistiendo en tanto sean ocupa-
dos por sus actuales titulares, los cuales continuarán desempe-
ñando exclusivamente las funciones propias del Cuerpo o
Escala a que pertenezcan.

Dado que los puestos nº R.P.T. 3072 y 2063, de Guarda
Mayor quedaron en situación de Vacante Dotadas, por trasla-
do de sus ocupantes, se procedió a su amortización en la
Relación de Puestos de Trabajo y con cargo a cuyo crédito se
propone la creación de dos puestos de Agente para la Protec-
ción de la Naturaleza

La Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimo-
nio ha informado respecto al supuesto de modificación de los
Anexos Presupuestarios de personal, realizando el estudio
económico de las propuestas de modificación.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto
140/1996, de 26 de julio y la Orden de 7 de agosto de 1996, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se dictan instrucciones para la tramitación de los
expedientes de modificación de las Relaciones de Puestos de
Trabajo y de los Anexos de Personal, en relación con la
Disposición Adicional Primera de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido
fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, disponen:

Primero.—Aprobar la modificación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Departamento de Medio Ambiente, en los
siguientes términos:

—Puestos nº R.P.T. 3072 y 2263, Guarda Mayor, adscritos
al Servicio Provincial de Zaragoza y Huesca, respectivamen-
te, se amortizan con efectos del cese de sus ocupantes.

—Se crean en la Relación de Puestos de Trabajo de personal
funcionario los siguientes puestos de trabajo, adscritos al
Servicio Provincial de Zaragoza y Huesca, respectivamente,
en los siguientes términos:

Nº R.P.T.: 18739.
Denominación: Agente para la Protección de la Naturaleza.
Nivel: 16.
C. Específico: B.
Tipo: N.
Forma Provisión: CO.
Función: E.
Admón. Pública: A1.
Grupo: C.
Clase de Especialidad: 202341.
Características: Funciones técnicas del Cuerpo.
Situación del puesto: VD.
Observaciones: Cariñena (Zaragoza).

Nº R.P.T.: 18740.
Denominación: Agente para la Protección de la Naturaleza.
Nivel: 16.
C. Específico: B.
Tipo: N.
Forma Provisión: CO.
Función: E.
Admón. Pública: A1.
Grupo: C.
Clase de Especialidad: 202341.
Características: Funciones técnicas del Cuerpo.
Situación del puesto: VD.
Observaciones: Boltaña (Huesca)
Segundo.—Aprobar la modificación del Anexo Presupues-

tario del Departamento de Medio Ambiente, en los siguientes
términos:

—Códigos del Anexo 533.1F178C y 533.1F575C, corres-
pondientes a los puestos nº R.P.T. 3072 y 2263, Guarda

Mayor, Grupo C, Nivel 18, Complemento Específico B, se
amortizan y con el crédito liberado se dotan los puestos de
nueva creación nº R.P.T. 18739 y 18740, Agente para la
Protección de la Naturaleza, Grupo C, Nivel 16, Complemen-
to Específico B. El sobrante en Retribuciones incrementa el
crédito de la ficha de Variaciones, Reasignaciones y otras
Incidencias y el de la Seguridad Social el concepto 160 del
programa 533.1 «Protección y Mejora del Medio Natural».
(Expte. 507 y 506/2004)

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 9 de julio de 2004.

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,

JOSE ANGEL BIEL RIVERA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
§

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
DECRETO 177/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón por el que se modifica el Decreto 180/
2002, de 28 de mayo, sobre medidas de financia-
ción en materia de vivienda y suelo para el periodo
2002/2005.

$
La aprobación por las Cortes de la Ley 24/2003, de 26 de

diciembre, de medidas urgentes de política de vivienda prote-
gida, la evolución de los precios de la vivienda y el propio
desarrollo del Plan de Vivienda y Suelo 2002-2005 conducen
a la conveniencia de modificar algunos aspectos del citado
Plan de Vivienda y Suelo.

En primer lugar, la configuración de Zaragoza como Muni-
cipio Singular del Grupo B posibilita un incremento de precios
de hasta un 20 por ciento en las distintas tipologías de vivien-
das que obtengan calificación o declaración de actuación
protegible en este Municipio. Con la declaración de Zaragoza
como Municipio Singular se pretende estimular el incremento
de la oferta de viviendas protegidas. Asimismo, se facilitará el
acceso al sistema de ayudas que diseña el Plan a los adquirentes
de vivienda ya construida dado que los precios del mercado
inmobiliario en Zaragoza hacen difícil encontrar una vivienda
cuyo precio por metro cuadrado se sitúe dentro de los límites
establecidos por la normativa vigente. Se incluye a estos
efectos un nuevo artículo 10 bis, en el que se establecen los
precios máximos dentro del límite del 20 por ciento que
pueden alcanzar como máximo las distintas tipologías de
vivienda en Zaragoza.

En segundo lugar, se pretenden corregir las disfunciones
que se han observado con la puesta en marcha del vigente Plan
de Vivienda. En concreto, se produce un desfase temporal
entre el momento en que se concede la calificación o declara-
ción de actuación protegible y el momento en el que el
promotor solicita la financiación a la correspondiente entidad
financiera. Este desfase produce dos efectos que deben ser
corregidos. El primero es el relativo a los desajustes con el
ejercicio presupuestario, y el segundo, mucho más grave,
conduce a que la Comunidad Autónoma de Aragón pueda
perder cupos de financiación si los promotores que han obte-
nido la calificación no acuden a financiar en un breve plazo,
bloqueando con esta demora el acceso de otros promotores a
la financiación cualificada. Con este objeto se introduce el
artículo 6.

Se incluyen otras modificaciones en la norma, como la
inclusión de un nuevo apartado en artículo 2 excluyendo el
requisito de no haber percibido ayudas en los diez años anterio-
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res a la solicitud para poder acceder a una vivienda protegida y
condicionando este requisito al acceso a la financiación cuali-
ficada, la disminución de los precios máximos de los arrenda-
mientos tanto para las viviendas protegidas de nueva construc-
ción como para las viviendas de protección pública como
medida inicial que favorezca los arrendamientos (artículos 8 y
9) y la adecuación del plazo de ocupación de las viviendas a lo
regulado en la Ley 24/2003 de 26 de diciembre, de medidas
urgentes de política de vivienda protegida (artículo 12).

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, de acuerdo con el Dictamen de la
Comisión Jurídica Asesora, y previa deliberación del Gobier-
no de Aragón en su reunión del día 27 de julio de 2004,

DISPONGO:
Artículo 1.—Modificación del Decreto 180/2002, de 28 de

mayo, del Gobierno de Aragón, sobre medidas de financia-
ción en materia de vivienda y suelo para el periodo 2002/
2005.

Se modifican los artículos 2, 8, 9 y 12 del Decreto 180/2002,
de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón, que pasan a tener la
siguiente redacción:

«Artículo 2.—Vivienda Protegida de Aragón.
A los efectos de la financiación prevista en el Real Decreto

1/2002, de 11 de enero, la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón podrá declarar protegida:

1. La promoción y adquisición o adjudicación de viviendas
de nueva construcción que cumplan las condiciones estableci-
das en la norma estatal para acceder a la financiación cualifi-
cada y los siguientes requisitos:

a) Que los adquirentes, adjudicatarios, promotores para uso
propio o arrendatarios de las viviendas, tengan ingresos fami-
liares ponderados que no excedan de 5,5 veces el salario
mínimo interprofesional,

b) Que el precio de adquisición y, en su caso, de arrenda-
miento no exceda del máximo fijado en el artículo 8 del
presente Decreto,

c) Que la superficie útil de las viviendas no exceda de 90
metros cuadrados o de 120 metros cuadrados, cuando se
destinen a familias numerosas,

d) Que la promoción cumpla las normas técnicas aplicables
a este tipo de viviendas,

e) Que las obras de construcción no hayan sido iniciadas en
el momento de solicitar la declaración inicial. Excepcional-
mente se podrá declarar protegida la promoción de viviendas
cuyas obras hayan sido iniciadas, siempre que quede suficien-
temente acreditado el cumplimiento de las normas técnicas
aplicables a las mismas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, para
declarar protegida una vivienda no será necesario el cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 3.d) del Real Decreto 1/
2002, de 11 de enero. No obstante, el cumplimiento de este
requisito será indispensable para el acceso a la financiación.

3. La declaración de protegida se otorgará para la promoción
completa, y el destino de las viviendas, propiedad o arrenda-
miento, será el mismo para la totalidad de las viviendas de la
promoción.

4. Las limitaciones de uso y precio, con independencia de las
disposiciones relativas a la financiación cualificada, tendrán
una duración de 30 años, contados desde la fecha de la
declaración final.

5. De la declaración final se tomará razón en el Registro de
la Propiedad. Las viviendas declaradas protegidas no precisa-
rán cédula de habitabilidad para la primera ocupación.

6. A este tipo de viviendas, cuya denominación será «Vi-
vienda Protegida de Aragón», le será de aplicación con carác-
ter supletorio la normativa que regula las viviendas de protec-
ción oficial.

Artículo 8. Precios máximos de las viviendas protegidas de
nueva construcción.

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 7 y 14 del Real
Decreto 1/2002, de 11 de enero se establecen los siguientes
precios máximos de venta, adjudicación o promoción individual
para uso propio, sin perjuicio del incremento adicional de precios
que pueda corresponder a las viviendas ubicadas en municipios
singulares, según dispone el artículo 8 del citado Real Decreto:

a) Viviendas de protección oficial de régimen especial, el
precio de venta máximo por metro cuadrado útil no excederá
de 1,125 veces el precio básico a nivel nacional.

b) Viviendas protegidas de Aragón de precio básico, el
precio de venta máximo por metro cuadrado útil no excederá
de 1,28 veces el precio básico a nivel nacional.

c) Viviendas protegidas de Aragón de precio máximo, el
precio de venta máximo por metro cuadrado útil no excederá
de 1,56 veces el precio básico a nivel nacional.

2. Las rentas máximas anuales iniciales de las actuaciones
financiadas con destino a arrendamiento serán el 3 por ciento,
cuando el préstamo cualificado tenga 25 años, y el 5 por ciento,
cuando el préstamo sea a 10 años, del precio máximo de venta
de las viviendas que, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 20.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, no podrá
exceder de 1.25 veces el precio básico a nivel nacional vigente
en el momento de la calificación definitiva de las viviendas.
Esta renta inicial, podrá actualizarse anualmente en función de
las variaciones porcentuales del Indice Nacional General del
Sistema de Indices de Precios al Consumo.

3. El precio de venta y renta de los locales de negocio es
libre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley
24/2003, de 26 de diciembre.

Artículo 9.—Precios máximos de viviendas de promoción
pública.

Los precios máximos de las viviendas calificadas de promo-
ción pública al amparo del Real Decreto - Ley 31/1978, de 31
de octubre y normativa de desarrollo, que obtengan califica-
ción provisional a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, serán los siguientes:

1. Venta.
El precio máximo de venta en primera transmisión, por

metro cuadrado de superficie útil, será el mismo que corres-
ponda a las viviendas de protección oficial de régimen espe-
cial en el momento de la calificación provisional, de acuerdo
con lo establecido en el artículo anterior.

En segunda y posteriores transmisiones el precio máximo
será el mismo que corresponda a las viviendas de promoción
pública que se califiquen en la fecha en que tenga lugar el
contrato de compraventa.

2. Arrendamiento.
La renta anual máxima inicial será el 3 por ciento del precio

legal máximo de venta. Dicha renta podrá actualizarse anual-
mente, en el cincuenta por ciento de las variaciones porcentua-
les del Indice Nacional general del Sistema de índices de
precios al consumo. La Administración Publica arrendadora
podrá percibir, además de la renta inicial o revisada que
corresponda, el coste real de los servicios de que disfrute el
inquilino y se satisfagan por el arrendador, así como las demás
repercusiones prevista en la vigente Ley de Arrendamientos
Urbanos y demás legislación aplicable.

Artículo 12.—Destino y ocupación de las viviendas. Prohi-
biciones y limitaciones a la facultad de disponer.

1. Las viviendas promovidas para uso propio, las adquiridas
o alquiladas y las rehabilitadas, se destinarán a residencia
habitual y permanente del propietario o, en su caso, del
inquilino, y deberán ser ocupadas en el plazo de seis meses
desde la entrega o, en su caso, desde la calificación definitiva.

2. Las viviendas objeto de las ayudas previstas en el presente
Decreto no podrán ser objeto de transmisión intervivos ni de
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cesión de uso por ningún titulo durante el plazo de 10 años
desde la obtención del préstamo cualificado por el adquirente,
adjudicatario o promotor para uso propio. Dicho plazo se
contará desde la calificación definitiva en el supuesto de
rehabilitación de viviendas. Esta limitación no se aplicará en
el caso de transmisión de la cuota indivisa a otro u otros
copropietarios de la vivienda.

3. Podrá dejarse sin efecto esta prohibición de disponer, por
subasta y adjudicación de la vivienda por ejecución judicial
del préstamo, por cambio de localidad de residencia del titular
de la vivienda o por motivos justificados, mediante autoriza-
ción del Director del Servicio Provincial, previa cancelación
del préstamo y reintegro de las ayudas económicas directas
recibidas a la Administración o Administraciones conceden-
tes en su caso, con los intereses legales desde su percepción.

4. Lo dispuesto en los párrafos anteriores no afectará a las
familias numerosas, de conformidad con lo establecido en los
artículos 9.2 y 10.2 del Real Decreto 1/2002.

5. Las limitaciones a que se refiere este artículo se harán
constar expresamente en las escrituras de compraventa, adju-
dicación o declaración de obra nueva en el supuesto de
promoción individual para uso propio, y en la escritura de
formalización del préstamo hipotecario, a efectos de su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad, donde se hará constar
la prohibición y limitaciones a la facultad de disponer por
medio de nota marginal.».

Artículo 2.—Se incorporan dos nuevos artículos al Decreto
180/2002, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre
medidas de financiación en materia de vivienda y suelo para
el periodo 2002/2005.

Se añaden los artículos 6 Bis y 10 Bis, con la siguiente
redacción:

«Artículo 6 Bis.—Plazo de solicitud de financiación cuali-
ficada para viviendas de nueva construcción por parte del
promotor.

1.—Una vez se haya emitido la correspondiente calificación
o declaración de actuación protegible, la entidad promotora
dispondrá de un plazo de tres meses para solicitar la financia-
ción cualificada ante la entidad financiera correspondiente.
Dicho plazo comenzará a contarse desde el día siguiente a la
notificación de la citada calificación o declaración.

2.—El incumplimiento de los plazos de solicitud de finan-
ciación cualificada, comportará la pérdida del cupo reservado
con la calificación o declaración de actuación protegible, que
se podrá destinar a otra entidad promotora. No obstante, ello
no impedirá la concesión de financiación cualificada si hubie-
ra cupo disponible al finalizar el correspondiente programa
anual.

3.—En el caso de que el promotor no haya obtenido la
financiación, según lo dispuesto en los dos puntos anteriores,
podrá presentar una nueva solicitud durante la primera quin-
cena del mes de septiembre siguiente para que, a la vista de la
evolución del programa de financiación de ese año, la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma pueda conceder la
financiación si existen cupos sobrantes o, en caso de que no
existan, solicite a la Administración del Estado la asignación
de nuevos cupos con cargo a la reserva de eficacia prevista en
el artículo 42.2 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero.

4.—La entidad promotora deberá comunicar a la Adminis-
tración autonómica la fecha en que ha solicitado la financia-
ción cualificada y la denominación de la entidad financiera a
la que se le ha solicitado. Este comunicación se realizará en un
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la
solicitud.

5.—La emisión de la calificación o declaración de actuación
protegible, a instancia del interesado, faculta a la Diputación
General de Aragón para poder solicitar a las entidades finan-

cieras información sobre las entidades promotoras que han
solicitado el préstamo cualificado.

Artículo 10 Bis.—Precios máximos y rentas en el municipio
singular de Zaragoza.

1.—Los precios establecidos en los artículos 8, 9 y 10
tendrán un incremento adicional en el municipio singular de
Zaragoza en las siguientes cuantías:

a) Un 11 por ciento en las viviendas de protección oficial de
régimen especial.

b) Un 13 por ciento en las viviendas protegidas de Aragón
de precio básico.

c) Un 15 por ciento en las viviendas protegidas de Aragón
de precio máximo.».

2.—Las rentas máximas anuales iniciales de los arrenda-
mientos se calcularán con los mismos porcentajes e idéntico
valor de referencia que se señalan en el artículo 8.2 de este
Decreto.

Disposición adicional única.—Inaplicación de los valores
porcentuales del artículo 2.D del Real Decreto 3148/1978, de
10 de noviembre.

1.—Sin perjuicio de la aplicación supletoria de la normativa
estatal en materia de viviendas protegidas, no serán de aplicación
en las promociones que se realicen en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón las limitaciones porcentuales conteni-
das en el artículo 2.D del Real Decreto 3148/1978, de 10 de
noviembre, relativas al valor del suelo y coste de urbanización.

2.—Esta disposición será aplicable a todas las promociones
que se califiquen provisionalmente desde la entrada en vigor
de este Decreto.

Disposición transitoria primera.—Plazo para solicitar la
financiación.

El plazo para solicitar la financiación en el caso de califica-
ciones o declaraciones ya emitidas será de tres meses a contar
desde la entrada en vigor de este Decreto.

Disposición transitoria segunda.—Renta de los arrenda-
mientos.

Las rentas máximas previstas en esta norma se aplicarán a
los contratos de arrendamiento que se suscriban tras la entrada
en vigor de este Decreto.

Disposición transitoria tercera.—Precios de Venta en Za-
ragoza.

Los precios de venta que se determinan en el artículo 10 Bis
serán de aplicación a todas las nuevas promociones para las
que se solicite calificación provisional tras la entrada en vigor
de este Decreto. No obstante, podrán acogerse a los citados
precios todas las promociones que tengan concedida la califi-
cación provisional pero que aún no hayan obtenido préstamo
cualificado, así como también aquellas otras que todavía no
hayan obtenido la calificación provisional a su entrada en
vigor. Para que se aplique estos nuevos precios será necesaria
una solicitud expresa por parte de la entidad promotora; en este
caso, se procederá de la siguiente manera:

a) Si todavía no se hubiera emitido la calificación o decla-
ración de actuación protegible, está se emitirá contemplando
ya los nuevos precios.

b) Si se hubiera emitido la calificación o declaración de
actuación protegible pero no se ha obtenido el préstamo
cualificado, el Servicio Provincial de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes de Zaragoza, redactará la oportuna dili-
gencia de modificación de precios.

c) En el caso de que ya se hubieran firmado contratos entre
la entidad promotora y los compradores en los que se deter-
minase el precio, independientemente de la denominación
que las partes hayan dado a ese contrato (compraventa,
opción de compra u otra similar), el promotor, en el momento
de presentar la solicitud de aplicación de los nuevos precios,
ha de presentar también el consentimiento previo de la otra
parte. Si la parte interesada en la compra de la vivienda no
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diese su consentimiento, el precio de venta será en todo caso
el pactado en el contrato, sin perjuicio de que las viviendas
sobre las que no existieran contratos puedan acogerse a los
nuevos precios, y para la constancia de tal extremo, el
Servicio Provincial hará constar expresamente esta circuns-
tancia en la diligencia.

Disposición final única.—Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Zaragoza, 27 de julio de 2004.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes,

JAVIER VELASCO RODRIGUEZ
@

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
RESOLUCION de 16 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión, por el
sistema de libre designación, de un puesto vacante
en el Departamento de Ciencia, Tecnología y Uni-
versidad.

$
Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la

provisión por el sistema de libre designación, del puesto de
Secretario/a del Director del C.I.T.A., publicada por Resolu-
ción de 26 de marzo de 2.004 («Boletín Oficial de Aragón»
de 12 de abril), a propuesta del Secretario General Técnico
de Ciencia, Tecnología y Universidad, y en virtud de la
competencia establecida en el artículo 6.3 w) del Decreto
208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General,
resuelve:

Nombrar a D. Francisco Compés Martínez, N.º registro
personal: 1768837224 A1431, para el puesto de Secretario del
Director del C.I.T.A., con N.º R.P.T.: 10897.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo de un
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de Aragón», de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 16 de julio de 2004.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

#
RESOLUCION de 16 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
resuelve la convocatoria del concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, parcialmente abierto a la participación de fun-
cionarios de la Administración General del Estado.

$
Por Resolución de 30 de enero de 2004, publicada en el

«Boletín Oficial de Aragón» número 18 de 11 de febrero,
modificada por Resolución de 27 de febrero de 2004 («Boletín
Oficial de Aragón» de 12 de marzo), se efectuó convocatoria
de concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, abierto a la participación de funcionarios de la Admi-
nistración General del Estado.

La Comisión de Valoración prevista en el artículo 16 del
Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera admi-
nistrativa y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, ha puntuado los
méritos alegados por los solicitantes, con arreglo al baremo
previsto en la convocatoria y de conformidad con las normas
establecidas al respecto en dicho Reglamento.

En ejercicio de la competencia atribuida por el artículo
6.3.h) del Decreto 208/1999, de competencias en materia de
personal, esta Dirección General resuelve:

Primero.—Acordar la inadmisión de las solicitudes de
participación de aquellos candidatos que no cumplen los
requisitos generales de participación establecidos por la nor-
mativa vigente o los particulares exigidos para el desempeño
de los puestos solicitados, según se determinan en las corres-
pondientes relaciones de puestos de trabajo.

Tales inadmisiones, así como las causas que las motivan,
figuran en los cuadros de méritos de cada uno de los puestos
convocados, los cuales se hallarán a disposición de todos los
interesados en las diferentes unidades de información de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.—Adjudicar los puestos de trabajo convocados a
los funcionarios con mayor puntuación, según ha determinado
la Comisión de Valoración, que figuran en la relación que se
acompaña como anexo único a la presente Resolución.

Tercero.—Excluir de la convocatoria efectuada el puesto de
trabajo Nº RPT: 11646, de Jefe/a de Negociado de Programas
de I + D, del Departamento de Ciencia, Tecnología y Univer-
sidad, toda vez que las características del puesto fueron
modificadas mediante la Orden de 28 de enero de 2.004, de los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba la
Relación de Puestos de Trabajo del Departamento de Ciencia,
Tecnología y Universidad («Boletín Oficial de Aragón» de 11
de febrero de 2.004), razón por la cual se deberá proceder a su
nueva convocatoria conforme a la nueva definición del puesto.

Cuarto.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos de
trabajo tomarán posesión de sus nuevos destinos en el plazo de
tres días hábiles si radican en la misma localidad, o de un mes
si radican en localidad distinta, comenzando a contar dichos
plazos a partir del día siguiente al del cese en el destino
anterior, que deberá a su vez quedar diligenciado dentro de los
tres días hábiles siguientes al 1 de septiembre de 2.004, fecha
a la que queda diferida la eficacia de la presente Resolución,
al amparo del artículo 57.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativa Común.

Quinto.—Los destinos adjudicados por medio de la presen-
te Resolución son irrenunciables, y los traslados que implican
tienen la consideración de voluntarios.

Sexto.—Los funcionarios adjudicatarios de los puestos ob-
jeto del concurso no podrán participar en los concursos que se
convoquen para la provisión de vacantes en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón en el plazo de los dos
años siguientes a la toma de posesión de aquél, salvo que sean
removidos de los mismos, o que opten, únicamente, a puestos
del mismo Departamento.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Viceconsejera de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo
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